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So ciudad de Ambato Provnc:ia de Tunguranua, República del Ecuador, hoy día 
ma 

  

cinco de Noviembre, del cos mil trece. Ante mi, Doctor HERNÁN RODRIGO 
SA AMARÍA SANCHO HO, Notano Guinro_de este cantón Ambato; comparecen los 

res LALANDO DAV 2 NED pS ESCOBAR, Ecuatoriano, de estado civil casado, 

  

Señora ELADYS MAR ENE AMANGANDI UILEEosatoñana, dé estado civil 

casada de profesión Educadora, mayor de edad, los comparecientes domiciliados en 
la ciudad de Guaranda y de paso por esta ciudad de Ambato, portadores de las 
cedula de ciudanía N* (201087210, /020162380- BA 020168893-4 “legalmente 

capaces, conocidos por mí con 153 documentos que me presentan, de todo lo que 
doy fe. y advertido: las vensecuencias jurídicas del acto a otorgarse, me solicitan 

gue se eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que es del 
tenor litera! siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 
cargo. símase intorpofi una Dor la cual conste la constitución de una sociedad 
anonpa q otorg senor rie tas siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 
OMPARECIENTES - ampara: na la celeoración de la presente escritura pública y 

manifiestan su voluntad de situ ima sociedad: El señor ORLANDO DAVID 
MEDINA ES atoriana de estado civil casado; de profesión Abogado, 
ciayor de edad, su cahdas de concesionario de la frecuencia 1300 kHz, estación 
mataz PROVINCIA OLIVAR, (RADIO LA PAZ) otorgada mediante Resolución 

Mo IISIACIONAR TH 2 su en la Ciudad De Quito el día cinco de Noviembre 
qe! año dos mil cuatro (copla ec 
de ulilización de la frecuencia fe: 
Piedad Martinez s nueva de Julio del dos mil trece (copia adjunta), es su 

expresn deseo cUME vs 214 Ley Orgánica de Comunicación; expedida 

h gada en el Registro Oficial No- 22 , publicado 

mo > del año 2013 y con especial acatamiento ala 
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Oficial, las personas naturales que son concesionarios de una frecuencia de radio o 
televisión de señal abierta podrán constituirse en una compañía mercantil o una 
persona jurídica sin finalidad de lucro, la cual previa autorización de la autoridad 
competente pasará a ser titular de dicha concesión de frecuencia, en los términos y 
pazos previstos en el contrato original de concesión a nombre de la persona natural 

- domiciliado en la ciudad de Guaranda; la Señora MARIA NARCISA SIMALIZA 

edad, do miciliado en la ciudad de Guaranda; la Señora GLADYS MARLENE 
AMANGANDI QUILLE Ecuatoriana, dé estado civil casada, de profesión Educadora, 
mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guaranda; los comparecientes son 
hábiles ante la ley, con capacidad suficiente para obligarse y contratar y con pleno 
conocimiento de la naturaleza y efectos de este instrumento, dan su voluntad de 
constitar una compañía. CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE 
VOLUNTADES- las personas .naturales aludidas anteriormente, han aprobado los. 

siguientes estatutos que forman parte imtegrante del contrato social de la compañía 

anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 
Comercio, Ley Orgánica de Comunicación. Ley de Radiodifusión y Televisión ; a los 
convenios dé ias partes y las normas ael Código Civil- ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA: PAZRADIO S.A. PAZRADIOSA” CAPITULO —PRIMERO:- 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO CAPITAL Y 
ACCIONES - ARTICULO PRIMERO -La compañía que se constituye por el presente 
contrato se denominará PAZRADIO S.A. PAZRADIOSA. La nacionalidad de la 
compañia es Ecuatoriana.- ARTICU SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía 
tendrá por objeto social dedicarse a. UNO - Adrimsirar y Operar La frecuencia de 
Radiodifusión 1300 «Hz (Radio LA PAZ) de scuerdo a los términos y condiciones 
previstas en el contrato Original de Concesión de ia Frecuencia, con apego a la 

Ley de Compañias; Ley Orgánica de Comunicación, Ley de Radiodifusión y 

Televisión, sus reglamentos presentes y futuros (39S.- Prestar servicios a las 

empresas de los sectores publicitarios, empresariales en general del pais, en el área 

de diseño y ejecución de publicidad móvil y estática, drfusión de producto y servicio de 
los anunciantes publicitanos.- importación de equipos y materiales de Radío difusión y 

publicitarios en general, TRES - Producción, grabación y ensayos de audio y video. 
implica la producción, difusión comercialización de in medio de comunicación, con 

cobertura nacional y todas $us actividades de produccion, difusión comercialización 
de espacios publicitanos, asesoría y planeamiento Asesoría, planeación, producción 
de marketing, esto implica creación, desarrollo plé! ón, drfusión y creatividad de 

una compañía de marketing según las necesidades nel cliente, este puede ser una 

institución pública o privada - Asesoría, planeación, ejecución de la gestión de calidad 
esto €s planeacion y capacitación en servicio al ciente. Asesoría planeación, 
producción, comercialización de campañas publicitandes desde la creatividad de un 
producto, hasta el desarrollo de la imagen recepción del mismo acordado a las 

necesidades del cliente. Esto implica observar, anatizz1, modificar el desarrollo de su 
producto y su desarrollo de mercado sus análisis de Marketing y modificación si se 

requiere, acordado 2 las necesidades del cliente siendo el cliente una institución 
pública o privada; y CUARTO.- Administración, supearusión y como concesionario de 
frecuencias radiales en sus modalidades de AM o FM prensa escrita y Agencias 
Publicitarias.- ARTICULO TERCGERO.- DEL PLAZO - El plazo de la compañía es de 

cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción, del contrato social en el 

Registro Mercantil del cantón, plazo que podrá ser ampliado o restringido si así lo 
resuelve la Junta General de Accionista.- _ARTI ' CUARTO. - Del DOMICILJO.- 
La compañia tendrá su domicilio principal en en la. | de Guaranda provincia del 

Bolívar, pero podrá establecer agencias o sucursales sn cualquier lugar del país o del 
Teranjero - CAPITULO SEGUNDO. - CAPITAL SOCIA. ACCIONES Y TÍTULOS, 
ARTICULO QUINTO- Del CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía será de 
UN _MiL_DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS LIE AMERICA, divididos en mil 
acciones ordinarias y ivas de un défar de los Estados Unidos de América cada 
una y su capita! autorizado queda fijado en DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA «ARTICULO SEXTO.- Las acuones estarán numeradas de la 
cero cero uno a la uno Céro cero cero (un mi) v án firmadas por el Gerente 
General y el Presidenie de la compañía ARTICULO (> SÉPTIMO - Sí una acción o 
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certificado provisional se extraviare lJeferiorare o destruyere, la compañía podrá 
anular al título, previa publicación efectuada por la compañia, por tres dias 
consecutivos, en uno de los venódicos de mayor circulación en el domicilio de la 
mina Una vez lranscurr a cias a partir de la fecha de la última publicación, 
se procederá a a anulación de: lalo tebiéndose conterir uno nuevo al accionista. La 

anulación extnguirá todo inherentes al título o certificado anulado.- 
art Vindivisible y da derecho a voto en proporción 

   

   
   

  

       

  

    
     

  

HO OCTAVO - Cada acotó 
Mm las Juntas Generales, en consecuencias cada acción liberada 
voto en dichas Juntas Generales-ARTICULO NOVENO.- Las 

acciones se anotaráan en el Lbto de Acciones y Accionistas donde se registraran 
tar bién los traspasos de domirio o mgnoración de la misma.- ARTICULO DÉCIMO.- 
ta compañía no emiurí los Uevs selinos de las acciones mientras estas no estén 
to talme: níe pagoves entre tenio galo $e les dará a los accionistas cerficados 

¡onales y norninativos- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO - En la suscripción de 
; alme más dE “e se a a los accionistas existentes en 

    

  

    

  

    

  

   

    

segun dos casos y atend y a ala. “naturaleza ¡del la aportación ni no efectuada proceder 

de conformidad con lo dispuesto en el articulo doscientos diecinueve de la Ley de 
Compañias - CAPITULO TERCERO - DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION 
DE LA COMPAÑÍA. «ARTICULO AS a El Gobierno de la Compañía 
comesponde ata un O s 
de la cormañía se ejecuta a tr 

acuerdo a (os mos due se indican en los presentes estatutos- _ARTICULO 
DÉCIMO CUARTO.- La Junta General fa componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá 
arainanamente una vez al año, dermro de los es meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañia, previa convocatoria efectuada por el 
Presidente o e Gerente General a los accionis 

periódicos de mayor cirtiitación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días 

de anticipacion, por ja menos aj filado para la reunión Las convocatorias deberán 
expresar el lugar, día, nota del abjeto de la reunión. -ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- La 
Junta General $e reunita exiraordinariamente en cualquier tiempo previa a la 

e Rancatona del Presidenie o del Gerente General, por su iniciativa y a pedido de un 

ye mul de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del 
lal Las com as aeperán se; hechas en la misma hora y forma que 

E PTIMO - Para constituir quórum en una Junta 

         

    

  

         
     

    

    

  

        

      

      

o es accionistas que represante por lo menos la mitad del capital social pagado, 

xt, seguirlo <e Hará una nueva convocatoria de acuerdo con el articulo 
Now doscienté s trenmta y siete de la ley de Compañías la misma que contendrá la 

c—adveñencia de que habrá quoru mn con el númer ero de accionistas que concurrieren, - 

   
    

  

Generales por meño de representantes “acreditados mediante carta de poder.- 

L. O NOvyENGO-> Ena las Juntas Generales ordinarias, luego de 
emita r quórum, se dará lectura y discusión de los informes del administrador y 
comisarios. Luego ste € onoce: á Y be aprobara el balance general y estado de perdida 

: Gonancias y $ utrá sobre el reparto de utilidades liguidas, constitución de 
servas, proposiciones de .0s accionustas y, por últimos efectuaran las elecciones si 

que corresponde acerías en ese periodo según los estatutos,- ÁRTICULO 
j VIGESIMO -Presidaá las Juntas Generales el Presidente y actuara como secretario el 

rente General, pudiendo noribrarse, si fuera necesario, un director o secretario ad- 

ESIMO. PRIMERO - En las Juntas Generales Ordinarias o 
que O se hayan puntualizados 

   

   

         
       

  

   

     

    

          
  

Exraordmarias se + 

en la Convosa GUI 
oluciones de la sunmia General se tomaran por simple mayoría de votos en relación 

con el capital pagadoConcurrénte a la reunión. Salvo aquellos casos en que la ley o 
estos estalutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta General 
son obligatodas para todos los acciomstas.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al 
terminar la Junta General ordinaria o extraordinaria, se concederá un receso para que 

el Gerente General como vecreteno, redacte un acta-resumen de las resoluciones o 

       



acuerdos , con el objeto que dicha acta pueda ser aprobada por la Junta General y 
tales resoluciones o acuerdos entraran de inmediato en vigencia. Todas las actas de 
Junta General serán firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario y por 
quienes hayan hecho sus veces en la reumión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO VIGÉSIMO _ CUARTO.- Las Juntas Generales 
podrán realizarse sin convocatorias. previas, sí se hallare presente la totalidad del 

capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y 
ocho de la ley de Compañías.- ARTICULO | VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta 
General Ordinaria o Extraordinaria p pueda acordar válidamente la transformación, la 
fusión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 
proceso de liquidación o convalidación y en general, cualquier modificación de los 

estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastara la representación de la tercera perte del capital social pagado. Si 
luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido se procederá a 
efectuar una tercera convocatoria la que no podrá damorar más de sesenta días 
contados a partir de la fecha fjada para la primera reunión ní modificar el objeto de 

esta La Junta General así convocada se constituirá con el número de accionistas 
presentes para resolver uno o más de los puntos antes mencionados debiendo 
expresarse estos particulares en la convocaloiia que se haga.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de la junta General Ordinarias O 
Extraordinarias.- a.- Elegir el Presidente y el Gerente General de la compañía, 
quienes duraran cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- b.- Elegir uno o más comisarios quienes duraran dos años en sus 
tunciones.- c.- Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados con 
el informe del comisario en la forma establecidas en los artículos doscientos setenta y 
nueve de la ley de Compañías vigentes.- d - Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales.- €.- Acordar el aumenta o disinmución del capital social de la 
compañía. - f.- Autorizar la transferencia, enajenación o gravamen, a cualquier titulo de 

tos bienes inmuebles de propiedad de la compañía,- g.- Acordar la disolución O 
liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, 
en su caso, de conformidad con la Ley y Conocer los asuntos que se sometan a su 

consideración de conformidad con los presentes estatutos. Y, j.- Resolver los asuntos 
que les corresponden por la ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía. -ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Sor atribuciones y deberes del 
Gerente General.- a- Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

_extrajudicial de ta compañía. - b.- Administrar tos establecimientos, empresas, 

“instalaciones y "negocios de fa compañía ejecutando + nombre de ella, toda clase de 
actos y contratos sin más limitaciones que las señalaclas en este estatuto; c.- Dictar el 

presupuestos de ingreso y gastos.- d,- Manejar los fundos de la sociedad bajo su 
responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

Operaciones bancarias, civiles y mercantiles - e,- Suscribir pagares letras de cambio y 

en general todo documento civil o comercial que obligue a la compañía con la 
autorización de la Junta General.- f.- Nombrar y rernover trabajadores previas las 
formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa a 
autorización de la Junta General en el primer caso, dir gir Las labores del personal y 
dictar reglamentos .- g.- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 
General de accionistas h - Supervigilar la contabilida:, archivo y correspondencia de 
la sociedad y velar por una buena marcha de dependencias. Y Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los títulos de acciom: de la compañía.- y Las demás 

  

  

  

   

  

VIGÉSIMO OCTAVO.- El Presidente tendrá como a auciones subrogar al Gerente 
General con todas sus facultades, en caso de ausencia temporal o definitiva, presidir 
las sesiones de Junta General, suscribir con el Gerente General los títulos y acciones 
de la Compañia, y las demás funciones establecidas en la Ley de Compañías y estos 
estatutos.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- Son atnbuciones y deberes del o los 
Comisarios, lo dispuestos en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 
Compañías CAPITULO CUARTO - ARTICULO TRIGÉSIMO.- La compañía se 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrada 
en hiquidación esta estará a cargo del Gerente General y del Presidente. CLAUSULA 
TERCERA - DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
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compañia ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: El señor ORLANDO 
DAWMIDO. MEDINA. ESCOBAR Ha susoardte gumientas diez acciones ordinarias y 

nominativas de un dotar de los Estacos Unidos de América cada una// pagado en 
pumeraro el cien por ciento del valor de cada una de ellas; la Señora MARIA 
NARCISA SIMALIZA. SENEL EMAÁ ha suscrito noventa acciones ordinarias y 
nominativas de un «JE 3 ios Estados Unidos de América cada una y pagado en 

a el cien por sento del valer de cada una de ellas; la Señora GLADYS 
RLENE AMANGANDIE QUILLE ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y 

ramal as de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y pagado en 

numerario el cien nar cierta del valor de cada una de ellas; conforme consta del 

certíicado de denósie 2480081800* cuenta de integración otorgado por el Banco 

Pusbmecrna CA realizado el 22-10-2013 - Los accionistas han cancelado el cien por 

ciento del valor de rada una de las acciones suscritas del capital autorizado, 
CLAUSULA CUARTA.- DE LAS NORMAS PARA REPARTO DE UTILIDADES.- La 
asstrbución de las ublidades al acatomista se hará en proporción al valor pagado de las 
acerones Entre los accionistas $00 podrá repartirse el resultante del beneficio líquido 
y perabido del bajarce anual  - Gueda autorizado el señora Gladys Marlene 
Amangarndi Guille, para matizar los dulgencias legales y administrativas hasta obtener 
la apinbación y el o de esta compañía, incluyendo el Registro Único de 

Conirruyenie.- Agregue Lted Señor Notario las dernás cláusulas de estilo para el 
perfeccionamiento de :a presente escritura pública.- Ab. Reinaldo Vicente Paredes 

Molina Reg. No- 17-2010 604 CNJ-— Hasta aquí la minuta”.- La misma que queda 
elevada a escritura Lon toda su validez legal.- Yo el Netario para extender el presente 
insbumento, cumplí previamente, von los deberes legales del caso.- Y leída que les 
fue. gor rar el Notaño integramente y en alta voz esta escritura a las partes, aquellos 
lo ratifican y auserben, eonmiga en unidad de acto, quedando incorporada en el 
Protocolo de esta Motária de toge a cual doy fe. - 
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RAZON: Por resolución No. SC.DIC.A.13.594, emitida por Dra. Alexandra Espín 

Rivadeneira, INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO, de fecha 13 de Noviembre 

del 2013, con la cual se me ha notificado, APROBAR la constitución de la compañía 

PAZRADIO S.A. PAZRADIOSA., resolución de la cual tome nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA. Otorgada por 

ORLANDO DAVID MEDINA ESCOBAR, MARIA NARCISA SIMALIZA TENELEMA Y 

GLADYS MARLENE AMANGANDI QUILLE. A favor de PAZRADIO S.A. PAZRADIOSA. 

Escritura SIGNADA con el No. 7035, FOLIO No. 49044, TOMO XCVII, AÑO 2013, de 

fecha martes cinco de noviembre del dos mil trece, que hace referencia el instrumento 

público que antecede, Ambato, 22 de Noviembre del 2013.- 
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—, ELUKIAR Y FECHA DAEXPLDICION 

Ji E     
DE EXPIRACIÓN 

DIMAS 
  

= ROMUBLIOA DEL ECUADOR 
o enée CORbEdO PÁCIONAL ELECTORAL . 

CERTIFICADO GE VOTACIÓN 
uu ELECCIONES GENERALES. TTFEBLON 

es 
1 001 - 0271 0201633934 

NÚMERO DE CERTIFICADO EÉDOLA 
AMANGANDI QUILLE GLADYS MARLENE 
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a 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

NÚMERO DETRÁMITE: 7561700 
TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1801165265 PAREDES MOLINA REINALDO VICENTE 
FECHA DERESERVACIÓN: 10/10/2013 7 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: PAZRADIO S.A, PAZRADIOSA 7 

de "RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7561700 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/11/2013 9:26:44 

- LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA. NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

r DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 

EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTIFUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDA D INTELECTUAL (I[EPP) 

IA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA coma haga 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERÁ ae EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, Ajo AS EN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE ANO y LOW? PE SU NOMBRE, EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA ErECIÓ JURINSAS P 

    
   

   
   

A YDE LA RAZON SOCIAL 

  

  

  

5 2 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. 58C.SG.G.10.0) E FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE“30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURA CION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

7 

, , a 

e “ j Le E 

me 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 

https: /AMw.super cias. y ow.ecáneb/privadolextranecgi/chientes/cl_extraneí_denorminaciones.exelresultado_solicitud_imprimir?sesion=CED7A623178402064.. 1/2 

 



109/1013 https//wsupercias.g ow.ectaeblprivado/exir eneticgi/clientes/c)_extranet_denominaciones.exefresultado_solicitud_imprimir?sesioraCED7A623178 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL. : 

Para validar la ettenticidad de ¿vic documento deberá mpgresar con el código de reserva SXADIDZ a nuestro 

sito Web Institacional At. ww apercias gob.ec/consutar codigo reserva 

  
 



  

(Ea) BANCO PICHINCIA CA, 09 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

A 
Guaranda, 22/10/2013 

Mediante comprobante No - 29900518001 realizado el 22-10-2013 , el (la)Sr. (a) (ta) AMANGANDI QUILLE GLADYS MARLENE 
Con Cédula de [dentidad 020168893-4 consignó en este Banco la cantidad de 1000 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la 

PAZRADIO S A PAZRADIOSA que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo cerbficado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la Cl y el monto de aportación de cada uno de los socios 

NOMBRE DEL SOCIO CEET A 

  

    

  

  

  
  

  
  

  
  

    

  

  
  

  
  

  

    

  
  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  
  

  

  

  
  

  

  
      

1 AMANGANDI QUILEE GLADYS MARLENE 020168893-4| 7 s 400 usd 
2 ORLANDO DAVID MEDINA ESCOBAR 020108721-0 $ 510 usd 

3 MARÍA NARCISA SIMALIZA TENELEMA 020162380-8, $ 90 usd 

4 $ usd 
5 5 usd 

8l $ usd 
7 $ usd 
B $ usd 
9 $ usd 

10 $ usd 
11 s Usd 
12 $ usd 

13 $ usd 
14 $ usd 
15 $ usd 

16 s usd 
17 $ Usd 

L va $ usd 
19 $ Usd 

e 20 $ usd 
la 21 $ usd 

22 s usd 

o 23 5 usd 
q 24 5 Usd 

- 25 $ usd 
26 $ usd 

27 $ Usd 
28 s usd 

29 $ Usd 

30 $ usd 

31 $ usd 
32 3           

Usd 

TOTAL $ 1.000,00 usd 

La tasa de mterés que se reconocerá por el monto depositado es del 1 00% anual, la misma que será reconocida 
unicamente sí ef tempo de permanencia de fos fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma RÁ, 

LELTIAN. 
gueubles o áreas No ama E efactuen depásilos en mus cuentas 

? Para el cazo de reporle de mis transacciones 

¡Declaro que los valores que deposto son licitos y no seran destinados a activi 

     
     

provementes de actvidadas hotas Renuncio a ejecutar cualquier accion o pr 
2 autoridades competentes 
  

  

    
Este documento $e smite a pebcion del interesado y llene carácter excusado informa A sui podrá ent des que el Banco Pichincha CA se gbligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la Información que emite Tarmgoco podr tonzekBépitos, crádilos o transacciones bancarias dentro 
Lei Banco Esta informacion es estrictamente CONFIDENCIAL y n9 implica pára st Banco min £ 
  
  

xi 

El documento ne tiene validez si presenta waicios de alteración e 

NOTA Se entrega un nuevo certificado por cesion de derechos de VILLAGOMEZ anne ió dis BALLESTEROS LOPEZ 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No, SC.DIC.A,13. 1,330.00 

Ambato, : ' 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PAZRADIO S.A. PAZRADIOSA, ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencía, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

! 7 , a AÑOAROESA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/8D2CE179AD6CB80D05257C220052B... 13/11/2013 

 


